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ACTA DE  REUNIÓN ORDINARIA 
 CONCEJO MUNICIPAL LAGO RANCO
Nº 25

FECHA: 8/9/2015						        			Hora: 10:40.-
PRESIDE: Santiago Rosas Lobos.  
ASISTENCIA: Completa. 
MINISTRO DE FE: Claudia Araneda Núñez.
La tabla de la presente reunión es la siguiente: 

1. Aprobación de Acta de Reunión Ordinaria N° 24.
2. Secretaria Municipal expone, para conocimiento del Concejo, un resumen de la Ley del Lobby, norma que comenzó su aplicación para los Municipios el 28 de agosto  pasado. 
3. Correspondencia.
4. Varios.
1.- Aprobación de Acta de Reunión Ordinaria N° 24.
Este punto de la tabla queda pendiente para una próxima reunión de Concejo. 
2.- Secretaria Municipal expone, para conocimiento del Concejo, un resumen de la Ley del Lobby, norma que comenzó su aplicación para los Municipios el 28 de agosto  pasado. 
La Secretaria Municipal que suscribe explica que la LEY 20.730 tiene por objetivo “regular la publicidad en la actividad de lobby y las demás gestiones que representen intereses particulares”, precisando que la norma diferencia ambos conceptos por la retribución que cada uno de ellos implica, debido a que el lobby se caracteriza por ser una actividad remunerada, mientras que la gestión de intereses particulares no lo es. 
Cabe señalar también que el objetivo, tanto del lobby como de las gestiones que representan intereses particulares, es “promover, defender o representar cualquier interés particular que busque influir en las decisiones que, en el ejercicio de sus funciones, deban adoptar las autoridades o funcionarios obligados por la ley”, denominados sujetos pasivos, los cuales -en el caso de los Municipios- son el Alcalde, los Concejales, la Secretaria Municipal, la Directora de Obras y cualquier funcionario que forme parte de una Comisión Evaluadora en procesos de licitación, mientras ello dure. 
Para mayor abundamiento, agreguemos que ambas acciones están destinadas a intervenir en los procesos de elaboración, dictación, modificación, derogación o rechazo de actos administrativos y otras decisiones que adopten los sujetos pasivos, entre las que se cuentan las siguientes:
· La celebración, modificación o terminación, a cualquier título, de contratos que realicen los sujetos pasivos y que sean necesarios para su funcionamiento.
· Elaboración, tramitación, aprobación, modificación, derogación o rechazo de acuerdos, declaraciones.
· Diseño, implementación y evaluación de políticas, planes y programas efectuados por los sujetos pasivos.

¿Qué se registra y publica en la página web?
· AGENDA PÚBLICA: Descrita como el acto de oír, en el cual una autoridad o funcionario recibe a un lobbista o gestor de intereses particulares, en forma presencial o virtual (por medio de videoconferencia).
· VIAJES: informando el destino, el objeto, el costo y quien lo financió.  
· REGALOS O DONATIVOS: detallando  cuál es el regalo, quien lo realizó, cuándo y con ocasión de qué. 

¿Qué no se registra ni publica en la página web?
· Los planteamientos o las peticiones realizados con ocasión de una reunión, actividad o asamblea de carácter público y aquellos que tengan estricta relación con el trabajo en terreno propio de las tareas de representación realizados por un sujeto pasivo en el ejercicio de sus funciones.
· Toda declaración, actuación o comunicación hecha por las autoridades o funcionarios (sujetos pasivos) en el ejercicio de sus funciones, incluido lo que ocurre al interior de la Reunión de Concejo. 
· Toda petición, verbal o escrita, realizada para conocer el estado de tramitación de un procedimiento administrativo. 
· La información entregada a una autoridad  que la haya solicitado expresamente para efectos de realizar una actividad o adoptar una decisión  dentro del ámbito de su competencia.
· Las asesorías contratadas.
· La defensa en juicio, el patrocinio de causas judiciales o administrativas 

En relación a las sanciones, la Ley es bastante clara al señalar que el solicitante de una reunión o audiencia que “omitiere inexcusablemente la información requerida en el formulario, o indicara a sabiendas información inexacta o falsa”, será sancionado con multa de 10 a 50 UTM; mientras que el  sujeto pasivo que no registra o no informa dentro de plazo, se expone a una multa de entre 10 y 30 UTM. 
Cuando  se trata de una omisión inexcusable o  de  la inclusión a sabiendas de información falsa o inexacta de parte de la autoridad o funcionario, la multa ascenderá a una suma de entre 20 y 50 UTM. 
Cabe destacar finalmente, que la  reincidencia de esta falta en un año es falta grave a la probidad y se constituye en causal de remoción y/o destitución. 

3.- Correspondencia.
· Vecinos de la Comunidad de Illahuapi solicitan el apoyo del Municipio para la construcción de un camino vecinal que beneficiaría a 13 familias del sector. El Alcalde explica que el tema ya fue informado a Dirección de Obras para que tome cartas en el asunto. 
· Vecinos del sector de Hueimen solicitan el mejoramiento de dos kilómetros del  camino del sector,  tema que -según informa Santiago Rosas-  ya está trabajando la  Dirección de Obras. 

4.- Varios 

· El Jefe de Finanzas del Municipio solicita a los Concejales René Quichel y Ángel Molina que hagan llegar sus rendiciones de cuentas pendientes por fondos entregados el 31 de julio del presente. 
· El Concejal Angel Molina pregunta por las solicitudes de permisos de Fiestas Patrias ante lo que se le informa que serán analizadas en una próxima reunión de Concejo. 
· El Concejal Jorge Figueroa requiere una definición de parte del Alcalde en torno a si se seguirá privilegiando la carpa del Club de Huasos por sobre las actividades que puedan plantear otras organizaciones de la Comuna, ante lo que el Alcalde precisa que esa actividad perderá sus prerrogativas si no se presenta este año.
· Santiago Rosas informa al Concejo que la Piscicultura Nilahue, arrendada por la empresa Camanchaca, retomará sus labores, lo que significa trabajo para unos 38 vecinos del sector. 
· El Concejal Herman Portales solicita información sobre la empresa “Construcción Mónica Viviana Sanhueza Estuardo EIRL, que dejó sin terminar varias obras en la Comuna y a algunos de sus trabajadores sin paga.  
En relación a este tema, el Alcalde explica que la empresa se declaró en quiebra y que sus trabajadores no denunciaron su situación en el plazo correspondiente, no obstante lo cual  el Municipio aplicó todas las multas que procedían en este caso. 



 Finaliza la reunión a las 12,40 horas. 











CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL


3

image1.jpeg
—__S
—T

Lago Ranco.

Un rincon del Paraiso




image2.png
+

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LAGO RANCO




